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SENTENCIA N° 279 - 2017 
 
Lima, siete de noviembre de dos mil diecisiete 
 
ANTECEDENTES 
 
Términos de la demanda 
 
Mediante escrito de 03 de julio de 2015 (folios 136-158) y escrito de subsanación de 02 de 
julio de 2015 (folios 165-167) JORGE LINO CRUZ PINTO, interpone demanda contra 
SERVICIOS AEREOS DE LOS ANDES S.A.C, solicitando se declare la 
desnaturalización de los contratos de locación de servicios suscritos con la demandada 
desde el 01 de octubre de 2005 hasta el 31 de mayo de 2015. Asimismo solicita el pago de 
$.121.777.06 dólares americanos por concepto de beneficios sociales e indemnización por 
despido arbitrario. Finalmente solicita también el pago de los intereses legales, costas y 
costos del proceso.  
  
Fundamenta su demanda señalando que con fecha 01 de octubre de 2005 ingresó a prestar 
servicios a la empresa demandada, desempeñándose como Técnico de Mantenimiento, 
realizando labores en los lugares de Curaray, Iquitos, Ayacucho, Quillabamba, Malvina y 
Quiteni; lugares donde la empresa demandada tiene sus bases de operaciones, por lo que 
una vez realizada su labor recibía una remuneración mensual. 
 
Indica que durante la relación laboral no ha recibido el pago de gratificaciones, ni el 
depósito de la CTS, ni utilidades ni bonificación extraordinaria; y en cuanto a las 
vacaciones, la única vez que ha gozado de este derecho ha sido por disposición de su 
empleadora desde el 01 de mayo de 2015 hasta el 31 de mayo de 2015, lo cual fue 
remunerado. 
 
Menciona que cuando terminó su periodo vacacional se acercó a la oficina de la empresa 
demandada en la ciudad de Lima con la finalidad de saber cuándo tenía que regresar a la 
base de operaciones a fin de continuar con sus labores; sin embargo le comunicaron que ya 
continuaría laborando para la empresa, sin explicarle los motivos ni realizando el 
procedimiento establecido por ley. 
 
Sostiene que en función al principio de primacía de la realidad, para determinar la 
naturaleza del vínculo jurídico que liga a las partes, más que los aspectos formales debe 
verificarse la verdadera situación creada en los hechos y que la apariencia no disimule la 
realidad; la naturaleza jurídica de la vinculación no puede determinarse por la calificación o 
instrumentación realizada por las partes sino por los hechos reales y actuantes. Siendo ello 



así, se concluye que lo señalado en el contrato de locación de servicios no es acorde a la 
realidad, pues en la práctica se encontraba sujeto a las disposiciones y órdenes de su 
empleadora, percibía una remuneración y realizaba sus labores en forma personal y sin 
delegación, muy a pesar que formalmente se haya suscrito un contrato de locación de 
servicios. 
 
Agrega que como consecuencia del reconocimiento de la desnaturalización de los contratos 
de locación de servicios, y ante el evidente contrato laboral a plazo indeterminado que 
mantenía con la empresa demandada, le correspondía haber gozado del pago de los 
beneficios sociales como vacaciones, gratificaciones, bonificación extraordinaria, 
compensación por tiempo de servicios y utilidades. 
 
Finalmente señala que al haberse reconocido y adquirido su derecho a un contrato de 
trabajo de naturaleza indeterminada bajo el régimen de la actividad privada, la empresa 
demandada no podía despedirlo sin causa justificada derivada de su conducta o capacidad 
laboral y conforme al procedimiento de despido que establece la ley, lo cual no se produjo, 
por lo tanto solicita la indemnización por despido arbitrario.     
 
 
Audiencias de conciliación y de juzgamiento 
 
Admitida la demanda en la vía del proceso ordinario laboral, se programó el desarrollo de la 
audiencia de conciliación para el día 18 de abril de 2016, la misma que se desarrolló 
cumpliendo las etapas previstas en la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo (folios 
219-220).  
 
En dicho acto, la demandada presentó su contestación a la demanda, cuya copia se entregó 
a la parte demandante. Luego de su calificación, el Juzgado dio por contestada la demanda 
y citó a las partes a la audiencia de juzgamiento para el día 23 de mayo de 2017, la misma 
que se ha llevado a cabo en 03 sesiones, observando las etapas y actos establecidos en la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo,  conforme a los términos que fluyen de las actas 
respectivas (folios 321-322; 585; y 998) y según consta también de la grabación audio visual 
que corre en el sistema.  
 
 
Términos del escrito de contestación 
 
Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2016 (folios 208-218), la demandada se apersona al 
proceso a través de su representante legal, deduce la excepción de conclusión del proceso y 
contesta la demanda negándola y contradiciéndola en todos sus extremos, solicitando que 
la misma sea declarada infundada. 
  
Respecto a la excepción de conclusión del proceso, refiere que mediante Transacción 
Extrajudicial de fecha 04 de junio de 2015, las partes suscribieron un acuerdo en el cual 
ponían fin a sus diferencias económicas y contractuales. En ese sentido, señala que las 
partes en el presente proceso ya suscribieron un acuerdo en el cual pusieron fin a sus 
discrepancias contractuales y económicas, razón por la cual se suscribió el documento de 
transacción extrajudicial, el mismo que demuestra la voluntad de zanjar cualquier diferencia 
que haya existido. 
En relación al fondo de la demanda, señala que ambas partes acordaron la existencia de una 
relación laboral del 01 de mayo de 2006 al 31 de mayo de 2015, fecha en que reconocieron 



el tiempo de dicho vínculo contractual, conforme se puede advertir de la Transacción 
Extrajudicial que acompaña al escrito de contestación. 
 
Indica que el actor, en virtud al acuerdo arribado, recibió de parte de la empresa la suma de 
$.32.700.00 dólares americanos por concepto de beneficios sociales; por ello, en mérito del 
artículo 1302° del Código Civil, las partes, haciéndose concesiones recíprocas decidieron 
sobre algún asunto dudoso o litigioso, evitando el pleito que podría promoverse. Condichas 
condiciones recíprocas, también se pueden crear, regular, modificar o extinguir relaciones 
diversas de aquellas que han constituido objeto de controversia entre las partes. 
 
Finalmente solicita que al amparo del artículo 1288° del Código Civil solicita la 
compensación de la suma de $.32.700.00 dólares americanos, en el hipotético y negado 
caso, que la judicatura ordene pagar a la empresa los beneficios sociales demandados.   
 
Tramitada la causa conforme a los términos establecidos para el proceso ordinario en la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 29497, su estado es el de resolver. 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
PRETENSIONES MATERIA DE JUICIO 
 
Tal como se ha determinado en la audiencia de conciliación, constituyen pretensiones 
materia de juicio las siguientes: 

 
� Determinar si corresponde declarar la desnaturalización de los contratos de locación 

de servicios del periodo del 01 de octubre de 2005 al 31 de mayo de 2015, y establecer 
la existencia de una relación laboral bajo un contrato a plazo indeterminado.   

 
� Determinar si corresponde ordenar a la demandada el pago de $.21.600.00 dólares 

americanos a  favor del actor por concepto de indemnización por despido arbitrario. 
 

� Determinar si corresponde ordenar a la demandada el pago de $.132.877.06 dólares 
americanos a favor del actor por concepto de beneficios sociales, los mismo que están 
conformados por gratificaciones, bonificación extraordinaria, vacaciones, 
compensación por tiempo de servicios, y utilidades. 
 

� Determinar si corresponde ordenar el pago de los intereses legales, costas y costos del 
proceso. 

 
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA EXCEPCIÓN DE CONCLUSIÓN DEL 
PROCESO POR TRANSACCIÓN 
 
1. La excepción de conclusión del proceso por conciliación o transacción procede 

cuando se inicia un proceso idéntico a otro en el cual las partes han conciliado o 
transado. Asimismo, resulta pertinente establecer que para que sea amparada esta 
excepción es indispensable que se cumplan tres presupuestos: a) que sean las mismas 
partes; b) que sea por la misma pretensión u objeto; y, c) que en el anterior proceso las 
partes hayan conciliado o transado el conflicto.  
 



2. En el caso de autos, la empresa demandada deduce la excepción de conclusión del 
proceso por transacción aduciendo que mediante Transacción Extrajudicial de fecha 
04 de junio de 2015, arribaron a un acuerdo por el cual ponían fin a sus diferencias 
económicas y contractuales. 
 

3. En dicha Transacción Extrajudicial, indica la demandada, que se reconoce el vínculo 
laboral con el demandante desde el 01 de octubre de 2005 al 31 de mayo de 2015, 
además de reconocerse también el pago de los correspondientes beneficios sociales en 
la suma de $.32.700.00 dólares americanos. Adicionalmente sostiene la empresa 
demandada que mediante la mencionada transacción el actor se comprometió a evitar 
cualquier proceso judicial de pago de beneficios sociales, motivo por el cual no debe 
ampararse lo pretendido en el presente proceso.  
 

4. En relación a los fundamentos de la excepción deducida, debe tenerse en cuenta que 
las relaciones laborales, y en especial, el contrato de trabajo, se rigen sobre una serie de 
principios. Al respecto, el derecho al trabajo encuentra sustento constitucional en lo 
previsto en el artículo 22° de la Constitución Política del Estado, en cuanto define al 
trabajo como “..un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la 
persona”, obtiene especial atención si se tiene en cuenta que, el artículo 23° dispone: “El 
Trabajo,…es objeto de atención prioritaria del Estado…”, el tercer párrafo la norma antes 
acotada precisa que “Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 
constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador”;  que, como consecuencia de 
la labor prestada, el trabajador “…tiene derecho a una remuneración equitativa y 
suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual”, 
conforme lo prevé el artículo 24°, de la norma constitucional antes acotada, en el que 
se añade además que “El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del 
trabajador tiene prioridad sobre cualquier otra obligación del empleador”. 
 

5. Asimismo, la ruptura de la relación laboral reviste especial atención, conforme lo prevé 
el artículo 27° de la Constitución Política del Estado, en el que se ha dejado sentado 
que “La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario”; empero, todos 
estos dispositivos legales se ven reforzados con los Principios de la Relación Laboral 
reconocidos en el artículo 26°, de la norma antes citada, cuyo tenor reza: “En la relación 
laboral se respetan los siguientes principios: 1. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 2. 
Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley. 3. Interpretación 
favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma.”, este último 
articulado denota especial atención por cuanto sobre dichos principios reposan todos 
los derechos reconocidos a los trabajadores, otorgándoles una especial naturaleza, esto 
es, la irrenunciabilidad, de lo que puede extraerse de que, no todos los derechos 
reconocidos al trabajador pueden ser materia de su libre disponibilidad, sino por el 
contrario, existen derechos que, dada su propia naturaleza, no pueden estar sujetos a 
una renuncia por parte del trabajador, ello en tanto, la Constitución Política del 
Estado, le otorga una particular y especial atención, es por ello que, a nivel 
Constitucional, han sido considerados dentro del Título I, referido a las personas y la 
sociedad, en ese contexto, queda claro pues que, el Derecho al Trabajo y los derechos 
que como consecuencia de la labor prestada por el trabajador vienen a ser reconocidos 
y cedidos por imperio de la ley, se encuentra dentro del ámbito de la irrenunciabilidad, 
conforme se desprende de los preceptos constitucionales antes descritos. 

 
6. En cuanto a la transacción, ella puede ser definida como aquella concesión recíproca 

que deciden hacerse las partes, sobre algún asunto dudoso o litigioso, ello con la 



finalidad de evitar el pleito que podría promoverse o finalizarse el ya iniciado, así pues, 
a partir de las concesiones recíprocas puede crearse, regularse, modificarse o 
extinguirse relaciones diversas de aquellas que han constituido objeto de controversia 
entre las partes, siendo que el acuerdo al cual se arribe tiene el valor de cosa juzgada, 
conforme así lo establece el artículo 1302° del Código Civil, de aplicación supletoria. 
De lo antes descrito, podemos advertir que la transacción no constituye una figura 
jurídica ajena a nuestro ordenamiento jurídico, sino por el contrario, se encuentra 
regulado en el Título VII de la Sección Segunda del Libro IV del Código Civil, 
artículos 1302° al 1311°, en cuyo caso se regula la transacción extrajudicial, mientras 
que, en el Capítulo III del Título XI de la Sección Tercera del Código Procesal Civil, 
artículos 334° a 339°, se regula lo pertinente a la transacción judicial y sus efectos. 
 

7. El objeto materia de análisis pasa por establecer los alcances del Convenio de 
Transacción Extrajudicial suscrito entre las partes, el cual corre de fojas 34-35A, por 
tanto, debemos tener en claro que nos encontramos frente a una “transacción 
extrajudicial”, respecto de la cual el Supremo Interprete Constitucional en la sentencia 
recaída en el Expediente N° 01722-2011-PA/TC, ha establecido en el Décimo Tercer 
Fundamento, refiriéndose a las transacciones extrajudiciales que: “Estas últimas se 
encuentran basadas en el principio de buena fe y suponen un acuerdo de voluntad donde cada una de 
las partes pretende extinguir un conflicto de intereses. Teniendo en cuenta la citada finalidad, debe 
enfatizarse que para que pueda considerarse como legítimamente extinguido un conflicto de intereses, el 
acuerdo de transacción (extrajudicial) debe cumplir con un conjunto de requisitos a efectos de evitar 
perjuicios de alguna de las partes, pues no debe de buscarse el beneficio de una de ellas en perjuicio de 
la otra, lo que necesariamente implicará la suscripción de acuerdos equivalente, pero sí establecer 
acuerdos proporcionales y razonables”, que, dichos requisitos han sido pues extraídos del 
propio contenido normativo del artículo 1302° del Código Civil, es por ello que, el 
Tribunal Constitucional continúa citando que “…los requisitos legales que se exigen para la 
validez de este tipo de acuerdo de voluntad son: la existencia de un asunto dudoso o litigioso (conflicto 
de intereses) entre dos o más partes, la voluntad de las partes de extinguir un conflicto de intereses 
judicializado o no, y otorgarse concesiones recíprocas entre las mismas. Adicionalmente a ello, también 
se exige que el acuerdo de transacción estipule la renuncia de las partes a cualquier acción que tenga 
una respecto de la otra sobre el objeto de la transacción (artículo 1303° del Código Civil), que conste 
por escrito bajo sanción de nulidad (artículo 1304° del Código Civil) y que el acuerdo verse solo 
respecto de derechos de carácter patrimonial (artículo 1305° del Código Civil)”. 

 
8. Especial importancia debe prestarse al hecho que nuestra regulación procesal permite 

el empleo de la transacción como un medio para poner fin a una controversia con 
relevancia jurídica; sin embargo, su aceptación se encuentra sujeta a una serie de su 
presupuestos que corresponderán ser evaluados por el Juzgador, los cuales se hayan 
descritos en el artículo 339° del Código Procesal Civil, a saber, dicho artículo precisa 
que “El Juez aprueba la transacción siempre que contenga concesiones recíprocas, verse sobre derechos 
patrimoniales y no afecte el orden público o las buenas costumbres, y declara concluido el proceso si 
alcanza a la totalidad de las pretensiones propuestas. Queda sin efecto toda decisión sobre el fondo que 
no se encuentre firme. La transacción que pone fin al proceso tiene la autoridad de la cosa juzgada. El 
incumplimiento de la transacción no autoriza al perjudicado a solicitar la resolución de ésta. Si la 
transacción recae sobre alguna de las pretensiones propuestas o se relaciona con alguna de las personas, 
el proceso continuará respecto de las pretensiones o personas no comprendidas en ella. En este último 
caso, se tendrá en cuenta lo normado sobre intervención de terceros. Con la transacción judicial no se 
puede crear, regular, modificar o extinguir relaciones materiales ajenas al proceso.”; que, al respecto, 
el Tribunal Constitucional en la Sentencia N° 07122-2011-PA/TC, ha precisado en el 
Fundamento 14, que “En tal sentido, la aprobación u homologación de una transacción 



extrajudicial importa un juicio o control judicial de su contenido, lo cual implica verificar las 
condiciones que la ley exigen, así como los efectos que dicho acuerdo tendría con relación a la 
satisfacción de las pretensiones que se han planteado en el proceso. De ahí que incluso la citada norma 
le otorgue al juez un margen amplio de evaluación respecto a que dichos acuerdos no afecten el orden 
público o las buenas costumbres”. 
  

9. Asimismo, debe tenerse en cuenta para el caso de autos, los derechos que pueden ser 
materia de transacción, al respecto, el Tribunal Constitucional en los fundamentos 15, 
16 y 17, de la sentencia recaída en el Expediente N° 01722-2011-AA/TC, refiere lo 
siguiente: 
 

“15. Teniendo en cuenta lo hasta aquí descrito y que en materia laboral se está frente 
a derechos cuya expresión se presenta en monto pecuniarios (liquidación de beneficios 
sociales, vacaciones truncas, entre otros), no puede perderse de vista la naturaleza 
irrenunciable de los mismos por disposición expresa del inciso 2) del artículo 26° de 
la Constitución Política, pues su goce se encuentra directamente vinculado a la 
subsistencia digna del trabajador y de su familia, situación por la cual solo podría 
considerarse como legítima una transacción laboral cuando la reciprocidad de la 
concesión que ofrezca el empleador en términos pecuniarios, beneficie 
proporcionalmente la trabajador con relación a la controversia suscitada sobre el cobro 
de acreencias de tipo laboral que se pretendan transigir, lo que resulta distinto a 
renunciar al ejercicio de algún derecho laboral. 
 
16. Cabe también precisar que la renuncia a la que hace alusión el artículo 1303° 
del Código Civil no implica en términos constitucionales que las partes se encuentren 
imposibilitadas de ejercer su derecho de acción con relación a la materia transigida 
(pues una interpretación en dicho sentido resultaría lesiva de este derecho por carecer 
de justificación la restricción que aparentemente impone), sino específicamente que de 
plantearse la controversia a nivel judicial, la parte emplazada tendría el derecho de 
presentar dicho documento a efectos de demostrar la inexistencia de la litis promovida. 
Dicha situación controvertida corresponde entonces a un juicio de validez o control 
judicial respecto de la formulación del acuerdo, pues debe demostrarse que las partes 
voluntariamente pactaron transigir un conflicto de intereses a través de concesiones 
recíprocas de acuerdo con la ley, para lo cual el análisis se circunscribirá a verificar 
judicialmente si dicho acuerdo cumple, o no, con los requisitos que estipulan los 
artículos 1302°, 1304° y 1305° del Código Civil. Consecuentemente, este análisis 
corresponde a un pronunciamiento respecto del fondo de la controversia. 
 
17. El análisis judicial de validez de este tipo de acuerdos exigen evaluar la 
proporcionalidad de las concesiones reciprocas efectuadas entre las partes, con la 
finalidad de verificar que cada una de ellas haya cedido voluntariamente a una 
prestación (de dar, hacer o no hacer) que le pudiere haber correspondido percibir 
(obligación dudosa o litigiosa), con relación a la prestación que acepta recibir en 
compensación a dicho acto de cesión voluntario. Este análisis puede sustentarse en 
aspectos referidos a la satisfacción de la prestación de manera inmediata con relación a 
la satisfacción pre – judicial o judicial podría alcanzar el acreedor. 
Así, por ejemplo, este análisis deberá tomarse en cuenta la inversión económica para 
la recuperación de la prestación (envío de cartas notariales, audiencias de conciliación, 
etc.), la demora de un proceso judicial en el alcance de la satisfacción de la prestación, 
los gastos del proceso judicial (pago de tasas, contrato de abogados, elaboración de 



peritajes, ect.), entre otros aspectos, que pueden ayudar al juzgador a verificar, la 
existencia de proporcionalidad en el acuerdo de transacción”. 
 

10. Como bien ha sido expuesto en los fundamentos que preceden, no todos los derechos 
que detenta un trabajador son pasibles de transacción, contrariamente a ello, existen 
derechos que, por su propia naturaleza se encuentran investidos con irrenunciabilidad, 
no pudiendo ser objeto de transacción, lo que en suma debe ser valorado por el 
Juzgador al interior del proceso en el que se presente el convenio transaccional y a 
partir de ello, evaluar su procedencia o no. 
 

11. Siendo ello así, tenemos que al amparo de lo establecido en el inciso 2) del artículo 26° 
de la Constitución Política, los beneficios sociales tienen carácter irrenunciable, pues 
su goce se encuentra directamente vinculado a la subsistencia digna del trabajador y de 
su familia; por lo tanto, si bien es cierto la demandada ha suscrito una transacción 
extrajudicial con el actor mediante la cual se acordó el reconocimiento y pago de los 
beneficios sociales; también lo es, que a través del presente proceso el demandante 
solicita el reintegro de los beneficios sociales que él considera le adeuda la empresa 
demandada, además de la indemnización por despido arbitrario. En dicho escenario, y 
dada la naturaleza de irrenunciabilidad que tiene los beneficios sociales, corresponde 
que lo pretendido a través de la presente demanda sea evaluado mediante de un 
análisis de fondo en el presente proceso, a fin de determinar si efectivamente le 
corresponde o no al actor los beneficios sociales reclamados, beneficios que como se 
ha mencionado anteriormente son irrenunciables.      
  

12. Además de ello, debe tenerse en cuenta que la aprobación u homologación de una 
transacción importa un juicio o control judicial de su contenido, lo cual implica 
verificar las condiciones que la ley exige, así como, los efectos que dicho acuerdo 
tendría con relación a las pretensiones satisfechas y que son objeto del proceso, 
dotándole al Juzgador un amplio margen de evaluación respecto a que dichos acuerdos 
no afecten el orden público y las buenas costumbres, conforme así lo prevé el artículo 
337° del Código Procesal Civil, encontrándose dentro de estos supuestos a los 
derechos de carácter irrenunciable, como es el Derecho a una remuneración equitativa  
y suficiente, elevado a Principio Constitucional en el artículo 24° de la Constitución 
Política del Estado, así como el hecho que el demandante no se encontraba asesorado 
por un abogado, al suscribir la transacción extrajudicial. 
 

13. Por las consideraciones antes señaladas, la excepción de conclusión del proceso por 
transacción extrajudicial deducida por la demandada debe ser desestimada. 

 
 
 
DETERMINACIÓN DE LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL HABIDA ENTRE LAS PARTES 

 
14. En el caso de autos subyace a la demanda determinar la naturaleza del vínculo 

contractual habido entre las partes por el periodo del 01 de octubre de 2005 al 31 de 
mayo de 2015, dado que la parte demandante solicita la desnaturalización de los 
contratos de locación de servicios suscritos durante dicho periodo, debiendo 
considerarse la existencia de una relación laboral de naturaleza indeterminada. 
 



15. En atención a ello, cabe precisar, en primer término, que el artículo 4° del Decreto 
Supremo Nº 003-97-TR establece «En toda prestación personal de servicios remunerados y 
subordinados, se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado. El contrato 
individual de trabajo puede celebrarse libremente por tiempo indeterminado o sujeto a modalidad. El 
primero podrá celebrarse en forma verbal o escrita y el segundo en los casos y con los requisitos que la 
presente Ley establece». 
 

16. En segundo término, es preciso indicar que el numeral 23.2 del artículo 23° de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 29497, establece «Acreditada la prestación 
personal de servicios, se presume la existencia de vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba 
en contrario». Es decir, en el nuevo modelo procesal laboral, al demandante, se le asigna 
solamente la carga de acreditar la prestación personal de servicios. Correspondiéndole 
por tanto al demandado probar lo contrario, esto es, probar que no existió tal 
prestación personal.  
 

17. En el caso de autos, se tiene que la demandada mediante su escrito de contestación a la 
demanda, señala que mediante Transacción Extrajudicial de fecha 04 de junio de 2015, 
las partes arribaron a un acuerdo respecto al reconocimiento de la existencia de una 
relación laboral por el periodo del 01 de mayo de 2006 al 31 de mayo de 2015. 
  

18. Asimismo, en los alegatos expuestos por el abogado de la parte demandada en la 
Audiencia de Juzgamiento de fecha 24 de octubre de 2017 [Video 01 - Minuto 00:05:30 
en adelante], dicho Letrado ha reconocido expresamente la existencia del vínculo 
laboral entre el accionante y la empresa demandada desde el 01 de octubre de 2005 al 
31 de mayo de 2015, reconociendo incluso el error en suscribir los contratos de 
locación de servicios con el actor.  

 
19. Por consiguiente, resulta inoficioso dilucidar y entrar al análisis de la existencia o no de 

los elementos que configurarían la existencia de una relación laboral (prestación 
personal, subordinación y remuneración), en tanto que la parte demandada ya ha 
reconocido la existencia de la misma; por lo que se determina que el demandante ha 
prestado servicios para la demandada bajo el régimen laboral de la actividad privada 
desde el 01 de octubre de 2005 al 31 de mayo de 2015, regulado por el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 003-97-TR.                
 

20. En atención a la precedente determinación, le asiste percibir al actor todos los 
derechos y beneficios de naturaleza laboral que han sido otorgados a los trabajadores 
vinculados con un contrato indeterminado y regidos por el Decreto Supremo N° 003-
97-TR.  
 

COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS (CTS) 
 
21. El régimen que actualmente rige en el país sobre este derecho se encuentra regulado en 

el Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-97-TR. Mediante dicho dispositivo legal 
existe obligación del empleador de efectuar los depósitos de la compensación por 
tiempo de servicios  tanto de la reserva acumulada al año 1990 como en forma 
semestral y mensual a partir del año 1991; en una institución elegida por el trabajador.  

 



22. Conforme a lo establecido en el artículo 1° del Decreto Legislativo N° 650, la 
compensación por tiempo de servicios tiene la calidad de beneficio social de previsión de las 
contingencias que origina el cese en el trabajo y de promoción del trabajador y su 
familia; que, conforme al artículo 9° de esta Ley, es remuneración computable la 
remuneración básica y todas las cantidades que regularmente perciba el trabajador, en 
dinero o en especie, su labor, cualquiera sea la denominación que se dé, siempre que 
sean de su libre disposición; que, se incluye en este concepto el valor de la 
alimentación principal cuando es proporcionada en especie por el empleador y se 
excluyen los conceptos contemplados en sus artículos 19° y 20°. 
 

23. En consecuencia, habiéndose determinado la existencia de una relación laboral entre 
las partes por el periodo comprendido del 01 de octubre de 2005 al 31 de mayo de 
2015, se procede al cálculo del mismo de acuerdo al promedio de las 06 últimas 
remuneraciones percibidas por el actor, ello en atención a que las remuneraciones que 
percibió durante el tiempo laborado fue variable; correspondiendo otorgar al actor el 
monto detallado en el siguiente cuadro: 

 

PERIODO Mes SUELDO PROM SUELDO TOTAL 

  
S/. GRATIFIC INDEMNIZ CTS $ 

01.10.05 AL 31.10.05 1m 1,401.67 
 

1,401.67 700.84 

01.11.05 AL 30.04.06 6m 1,401.67 116.81 1,518.48 759.24 

01.05.06 AL 31.10.06 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.11.06 AL 30.04.07 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.05.07 AL 31.10.07 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.11.07 AL 30.04.08 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.05.08 AL 31.10.08 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.11.08 AL 30.04.09 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.05.09 AL 31.10.09 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.11.09 AL 30.04.10 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.05.10 AL 31.10.10 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.11.10 AL 30.04.11 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.05.11 AL 31.10.11 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.11.11 AL 30.04.12 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.05.12 AL 31.10.12 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.11.12 AL 30.04.13 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.05.13 AL 31.10.13 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.11.13 AL 30.04.14 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.05.14 AL 31.10.14 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.11.14 AL 30.04.15 6m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

01.05.15 AL 30.05.15 1m 1,401.67 233.61 1,635.28 817.64 

   
TOTAL CTS $ 16,995.25 

 
 
 
VACACIONES E INDEMNIZACIÓN VACACIONAL 
 



24. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23° del Decreto Legislativo N° 713, 
los trabajadores, en caso de no disfrutar del descanso vacacional dentro del año 
siguiente a aquél en el que adquieren el derecho, percibirán una remuneración por el 
trabajo realizado; otra remuneración por el descanso vacacional adquirido y no gozado; 
y, una tercera a título de indemnización equivalente a una remuneración por no haber 
disfrutado del descanso.  

 
25. Según el texto de la norma, para que proceda la triple remuneración vacacional es 

necesario que no se haya otorgado el descanso físico dentro del año siguiente a aquél 
en que se adquiere el derecho. En tal sentido, en el presente caso el actor reclama el 
pago de este derecho por los periodos del 2005-2006, 2006-2007, 2007-2008, 2008-
2009, 2009-2010, 2010-2011, 2011-2012, 2012-2013, y 2013-2014; por consiguiente, 
corresponde disponer el pago de este derecho en los términos que figuran en el 
siguiente cuadro, teniendo en cuenta el promedio de las remuneraciones que percibió 
el demandante: 

 

PERIODO REMUNE SUELDO INDEMNI TOTAL 

 
RACION 

 
ZACION $ 

2005-2006 
 

1,401.67 1,401.67 2,803.34 

2006-2007 
 

1,401.67 1,401.67 2,803.34 

2007-2008 
 

1,401.67 1,401.67 2,803.34 

2008-2009 
 

1,401.67 1,401.67 2,803.34 

2009-2010 
 

1,401.67 1,401.67 2,803.34 

2010-2011 
 

1,401.67 1,401.67 2,803.34 

2011-2012 
 

1,401.67 1,401.67 2,803.34 

2012-2013 
 

1,401.67 1,401.67 2,803.34 

2013-2014 
 

1,401.67 
 

1,401.67 

2015(Trunco 8m) 1,401.67 934.45 
 

934.45 

  

TOTAL 
VACACIONES 

$ 

 

24,762.84 

 
 
 
 
GRATIFICACIONES Y BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA  
 
26. La Ley N° 27735 establece el derecho de los trabajadores sujetos al régimen laboral de 

la actividad privada, a percibir dos gratificaciones en el año; una con motivo de Fiestas 
Patrias y la otra con ocasión de la Navidad, precisando la norma que su  monto es el 
que corresponde a la remuneración básica y a todas las cantidades que regularmente 
perciba el trabajador en dinero o en especie como contraprestación de su labor, 
cualquiera sea su origen o la denominación. El artículo 2° de esta ley prevé además que 
el monto de cada una de las gratificaciones es equivalente a la remuneración que 
perciba el trabajador en la oportunidad en que corresponde otorgar el beneficio. 

 
27. De otro lado, la Ley N° 29351 establece en su artículo 13° que el monto que abonan 

los empleadores por concepto de aportaciones al Seguro Social de Salud (EsSalud) con 
relación a las gratificaciones de julio y diciembre de cada año son abonados a los 



trabajadores bajo la modalidad de bonificación extraordinaria de carácter temporal no 
remunerativo ni pensionable. 

 
28. En el presente caso, el actor reclama el pago de este derecho por los periodos de 

diciembre de 2005, y de julio y diciembre de los años 2006 al 2014; asimismo reclama 
el pago de la Bonificación extraordinaria por los periodos julio y diciembre de los años 
2009 al 2014.     

 
29. Siendo ello así, corresponde ordenar el pago de este derecho en los términos que 

figuran en el siguiente cuadro: 
 

PERIODO JULIO DICIEM SUBTOTAL BONIF TOTAL 

  

BRE $ EXTR 9% $ 

2005(D/3m) 
 

700.84 700.84 
 

700.84 

2006 1,401.67 1,401.67 2,803.34 
 

2,803.34 

2007 1,401.67 1,401.67 2,803.34 
 

2,803.34 

2008 1,401.67 1,401.67 2,803.34 
 

2,803.34 

2009 1,401.67 1,401.67 2,803.34 126.15 2,929.49 

2010 1,401.67 1,401.67 2,803.34 126.15 2,929.49 

2011 1,401.67 1,401.67 2,803.34 126.15 2,929.49 

2012 1,401.67 1,401.67 2,803.34 126.15 2,929.49 

2013 1,401.67 1,401.67 2,803.34 126.15 2,929.49 

2014 1,401.67 1,401.67 2,803.34 126.15 2,929.49 

2015(J/5m) 1,168.06 
 

1,168.06 105.13 1,273.18 

    

TOTAL $ 
     
27,960.98  

 
 
 
 
 
 

UTILIDADES  
 

30. El artículo 29° de la Constitución Política del Estado establece que el Estado reconoce 
el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades de la empresa y promueve 
otras formas de participación; el  Decreto Legislativo N° 892 que desarrolla esta 
norma constitucional regula el derecho de los trabajadores sujetos al régimen laboral 
de la actividad privada, a participar en las utilidades de las empresas que desarrollan 
actividades generadoras de rentas de tercera categoría. 

 
31. La indicada  norma prevé la participación de los trabajadores  mediante la distribución 

por parte de ésta de un porcentaje de la renta anual antes de impuestos; que dicho 
porcentaje se distribuye en la forma siguiente: a) 50% será distribuido en función a los 
días laborados por cada trabajador, entendiéndose como tal los días real y 
efectivamente trabajados.  A ese efecto, se dividirá dicho monto entre la suma total de 
días laborados por todos los trabajadores, y el resultado que se obtenga se multiplicará 
por el número de días laborados por cada trabajador; y, b) 50% se distribuirá en 
proporción a las remuneraciones de cada trabajador. A ese efecto, se dividirá dicho 
monto entre la suma total de las remuneraciones de todos los trabajadores que 



correspondan al ejercicio y el resultado obtenido se multiplicará por el total de las 
remuneraciones que corresponda a cada trabajador en el ejercicio. 
 

32. En el caso de autos el actor reclama el pago de este beneficio por los ejercicios 
económicos de los años 2004 al 2015; por lo que a efectos de determinar si 
corresponde ordenar o no el pago de este beneficio al actor se ha realizado la revisión 
de las Declaraciones Juradas y las Rectificatorias que en algunos casos han sido 
adjuntadas por la empresa demandada, así como han sido remitidas por la SUNAT, 
pudiéndose extraer la siguiente información:  

 

CONCEPTO 2005(fs. 246/246) 2006(250/251) 2007(544/545) 2008(fs.256/257) 2009(fs.521/524) 2010(510/285) 

RESULTADO ANTES DE 
PARTIC.UTILIDAD -631,793.00 3,120,502.00 483,516.00 3,568,539.00 5,712,834.00 4,415,506.00 

(+) ADICIONES 12,857.00 62,083.00 161,658.00 836,205.00 340,245.00 1,373,800.00 

SUB TOTAL S/. -618,936.00 3,182,585.00 645,174.00 4,404,744.00 6,053,079.00 5,789,306.00 

(-) DEDUCCIONES 
 

-58,300.00 -1,462,182.00 -1,752,639.00 -1,960,205.00 -2,700,388.00 

SUB TOTAL S/. -618,936.00 3,124,285.00 -817,008.00 2,652,105.00 4,092,874.00 3,088,918.00 

(-) PERDIDA TRIBUTARIA 
 

-618,936.00 
 

-817,008.00 
  

TOTAL -618,936.00 2,505,349.00 -817,008.00 1,835,097.00 4,092,874.00 3,088,918.00 

5% PARTIC.UTILIDAD 
 

125,267.45 
 

91,754.85 204,643.70 154,445.90 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO 2011(fs.489/491) 2012(fs. 871/874) 2013(fs.878/881) 2014(fs. 897/900) 2015(fs. 918/921) 

UTILIDAD 2,937,846.00 6,602,520.00 -3,532,988.00 2,950,079.00 558,318.00 

50% UTILIDAD 3,255,383.00 6,100,679.00 3,382,478.00 5,605,968.00 15,188,698.00 

Dias trabajador 6,193,229.00 12,703,199.00 -150,510.00 8,556,047.00 15,747,016.00 

Rem. Trabajador -6,069,191.00 -6,800,013.00 -2,291,159.00 -4,719,157.00 -8,497,805.00 

Dias Trabajadores 124,038.00 5,903,186.00 -2,441,669.00 3,836,890.00 7,249,211.00 

Rem. Trabajadores 
 

-776,467.00 2,441,669.00 -2,441,669.00 
 

0 124,038.00 5,126,719.00 - 1,395,221.00 7,249,211.00 

UTLIDAD EN 
FUNCION A LOS DIAS 6,201.90 256,335.95 

 
69,761.05 362,460.55 

 
 
33. En tal sentido, conforme a la información detallada anteriormente, se advierte que la 

empresa demandada percibió utilidades en los años 2006, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 
y 2014; presentando pérdidas en los años 2005, 2007 y 2013. Asimismo, a fin de 
determinar el monto que corresponde percibir al actor por este beneficios se ha 
tomado como referencia la información detallada en el ejercicio económico del año 
2012, en tanto en dicho periodo sí aparece la información respecto a los días real y 
efectivamente laborados por cada trabajador, y las remuneraciones percibidas por los 
mismos. En consecuencia, corresponde ordenar el pago de utilidades a favor del actor 
en la suma detallada en el siguiente cuadro: 



 

PERIODO MONTO 
Al 31 de 
Marzo TOTAL 

 
S/. T/C UTILIDAD $ 

2005 pérdida 
  

2006 767.16 3.184 240.94 

2007 pérdida 
  

2008 767.16 3.161 242.70 

2009 767.16 2.842 269.94 

2010 767.16 2.805 273.50 

2011 767.16 2.668 287.54 

2012 767.16 2.589 296.32 

2013 pérdida 
  

2014 767.16 3.097 247.71 

2015 
  

103.21 

 
TOTAL RTGRO UTILIDAD $ 1,961.85 

 
 
 
 
 
SOBRE LA INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO 
 
34. Con relación a este extremo de la demanda, se debe dejar establecido que el artículo 

37° del Decreto Supremo N° 003-97-TR establece que «ni el despido ni el motivo alegado se 
deducen o presumen, quien los acusa debe probarlos». 

 
35. Al respecto, cabe precisar que el despido está sujeto a un procedimiento regulado en 

los artículos 31° y 32° del Decreto Supremo N° 003-97-TR. Así, el primero de ellos 
establece: «El empleador no podrá despedir por causa relacionada con la conducta o con la capacidad 
del trabajador sin antes otorgarle por escrito un plazo razonable no menor de seis días naturales para 
que pueda defenderse por escrito de los cargos que se le formulare, salvo aquellos casos de falta grave 
flagrante en que no resulte razonable tal posibilidad o de treinta días naturales para que demuestre su 
capacidad o corrija su deficiencia […]»; y el segundo señala: «El despido deberá ser comunicado 
por escrito al trabajador mediante carta en la que se indique de modo preciso la causa del mismo y la 
fecha del cese». 

 
36. En atención a lo expuesto, resulta necesario indicar que el Juzgado ha determinado en 

considerativas precedentes que la relación laboral entre el actor y la empresa 
demandada se desarrolló bajo el régimen laboral de la actividad privada desde el 01 de 
octubre de 2005, regulado por el Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

 
37. Siendo ello así, correspondía que el cese del actor se verifique por una de las causales 

establecidas en el artículo 16° de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral:  
 

a) El fallecimiento del trabajador o del empleador si es persona natural; b) La renuncia o 
retiro voluntario del trabajador; c) La terminación de la obra o servicio, el cumplimiento de 
la condición resolutoria y el vencimiento del plazo en los contratos legalmente celebrados 



bajo modalidad; d) El mutuo disenso entre trabajador y empleador; e) La invalidez 
absoluta permanente; f) La jubilación; g) El despido, en los casos y forma permitidos por 
la Ley. h) La terminación de la relación laboral por causa objetiva, en los casos y forma 
permitidos por la presente Ley. 

 
38. Sin embargo, la demandada cesó al actor el 31 de mayo de 2015 no por una de las 

causales establecidas anteriormente sino que lo cesó sin comunicarle las causas o 
razones por las cuales motivaron su cese, conforme ha sido reconocido por el propio 
abogado de la parte demandada en la audiencia de juzgamiento.  
 

39. Estando a lo expuesto precedentemente, se concluye que la demandada, al no haber 
observado el trámite del despido para el cese del demandante previsto en los artículos 
31° y 32° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, puso al ahora accionante en absoluta 
indefensión, en tanto no pudo saber las razones de la extinción de su vínculo laboral; 
vale decir, se le denegó el derecho constitucional a la defensa. La denegatoria del 
derecho de defensa para poder cuestionar su cese, constituye la ruptura de la relación 
contractual que se venía desarrollando sin solución de continuidad.  
 

40. Con relación a esta conducta de la demandada, resulta ilustrativa la opinión del 
profesor Elmer Arce Ortiz cuando señala lo siguiente: «A la hora de evaluar la 
constitucionalidad de un despido también es muy frecuente analizar qué papel juega el bloque de 
derechos procesales constitucionales en la obligación empresarial de expresar la causa de la extinción. 
En concreto, el derecho de defensa (inciso 14 del artículo 139), y por ende el debido proceso (inciso 3 
del artículo 139), en tanto principio constitucionales que inspiran la función jurisdiccional, serían 
afectados si es que el trabajador impugna judicialmente su despido sin conocer los motivos del mismo». 
Tomado del artículo académico «La relevancia constitucional de las formalidades y 
procedimientos en el despido» 16 de octubre de 2006. Academia de la Magistratura, 
pp.7. Además, tal como cita el indicado autor, el Tribunal Constitucional en la 
sentencia publicada en el diario oficial «El Peruano» el 21 de setiembre de 2000 ha 
señalado «que el principio de tipicidad y el derecho de defensa son aspectos constitutivos del debido 
proceso amparado por el inciso 3) del artículo 139º de la Constitución Política del Estado, en la 
medida que garantizan estándares mínimos de justicia y hacen posible una tutela judicial válida y 
legítima». 
 

41. En función a lo expuesto, la inobservancia del procedimiento para el trámite del 
despido, esto es, la obligación del empleador de cursar las cartas de preaviso y de 
despido, constituyen no solamente derechos del trabajador de carácter legal sino que 
tienen reconocimiento y protección constitucional. Tal obligación en el presente caso 
no ha sido observada por la demandada. 
 

42. En virtud de lo expuesto, el artículo 39° del Decreto Supremo N° 003-97-TR establece 
que la inobservancia de las formalidades no esenciales del despido, no inhibe al juez de pronunciarse 
sobre el fondo del asunto dentro del plazo de ley a fin de determinar la existencia o no de la falta 
grave. En interpretación a contrario de esta norma, se tiene que si no se observa el 
trámite esencial del despido, tal situación sí inhibe al Juez de pronunciarse sobre el 
fondo del asunto. En tal sentido, en el caso de autos esta Magistratura advierte que la 
demandada inobservó un trámite esencial, cual es de no haber informado al entonces 
trabajador en forma previa sobre las razones de su cese, con lo cual este órgano 
jurisdiccional se inhibe de analizar el fondo del asunto; quedando plenamente 
acreditada la vulneración del derecho de defensa del actor en el trámite del despido, 



configurándose con ello un despido arbitrario por inobservancia del trámite esencial 
del despido. 
 

43. Por estas consideraciones, le corresponde al actor la indemnización prevista en el 
artículo 38° del Decreto Supremo N° 003-97-TR. Y a los efectos de establecer el 
monto de esta indemnización, se tiene en cuenta la remuneración promedio percibido 
por el actor y el tiempo de servicios; por tanto, le corresponde el pago de acuerdo al 
monto detallado en el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DESPIDO ARBITRARIO 

FECHA DE INGRESO 01/10/2005 

FECHA DE CESE 31/05/2015 

PERIODO A LIQUIDAR 9a y 8m 

   
Sueldo  S/. 

 
1,401.67 

Sueldo Indemnizable 
S/. 1,401.67 

   
Calculo : 

  
12 Años 16,820.04 

T. DESP. ARBITRARIO 
$ 16,820.04 

 
 
 

44. Por consiguiente, los extremos amparados en esta decisión son los siguientes: 
compensación por tiempo de servicios en la suma de $. 16.995.25 dólares americanos; 
gratificaciones en la suma de $. 27.960.98 dólares americanos; vacaciones e 
indemnización vacacional en la suma de $. 24.762.84 dólares americanos; utilidades en 
la suma de $. 1.961.85 dólares americanos; e indemnización por despido arbitrario en 
la suma de $. 16.820.04 dólares americanos; con lo cual se obtiene la suma total de $. 
88.500.96 dólares americanos. 

 
45. Ahora bien, conforme se advierte en autos, mediante Acta de Transacción 

Extrajudicial de fecha 04 de junio de 2015 (folios 35-35A) la empresa demandada 
arribó a un acuerdo con el demandante respecto al pago de beneficios sociales 
(gratificaciones, CTS, vacaciones, indemnización vacacional, utilidades) por la suma de 
$. 32.700.00 dólares americanos, monto que conforme se advierte de la instrumental 
obrante a folios 36, fue depositado a la cuenta del demandante a través del Banco de 
Crédito del Perú. En tal sentido, corresponde que dicho monto sea deducido de la 



suma establecida en el considerando anterior, obteniendo como resultado final la suma 
de $. 55.800.96 dólares americanos, los mismos que deben ser pagados por la 
empresa demandada.   

 
 
INTERESES LEGALES 
 
46. En atención a que el artículo 3° del Decreto Ley N° 25920 sanciona con el pago de 

intereses sobre los montos adeudados por el empleador, al haberse amparado la 
demanda, que constituye obligación principal, corresponde disponer que en ejecución 
de sentencia se calcule este derecho accesorio. 

 
 
INTERESES FINANCIEROS  
 
47. Cuando el empleador no cumple con realizar los depósitos de CTS en la oportunidad 

de pago (quincena de mayo y quincena de noviembre de cada año) correspondiente, 
queda  automáticamente obligado al pago de los intereses que hubiera generado este 
depósito de haberse efectuado oportunamente, conforme a lo establecido en el artículo 
56° del Decreto Supremo N° 003-97-TR; por tanto, al haberse amparado el pago de la 
compensación por tiempo de servicios, corresponde disponer que en ejecución de 
sentencia se calcule este derecho accesorio. 

 
 
COSTAS Y COSTOS 
 
48. El pago de costas y costos del proceso no requiere ser demandado y es de cargo de la 

parte vencida; por tanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 413° y 
siguientes del Código Procesal Civil, corresponde disponer que ejecución de sentencia 
se calcule este derecho accesorio.  

                                                      
Por estos  fundamentos y demás que fluyen de autos y administrando justicia a nombre de 
la Nación, corresponde emitir el fallo respectivo. 
 
DECISIÓN 

 
� DECLARO INFUNDADA la excepción de conclusión del proceso por transacción 

extrajudicial deducida por la parte demandada. 
 

� DECLARO FUNDADA la demanda 03 de julio de 2015 (folios 136-158) y escrito de 
subsanación de 02 de julio de 2015 (folios 165-167); presentada por JORGE LINO 
CRUZ PINTO contra SERVICIOS AEREOS DE LOS ANDES S.A.C. 

 
� DECLARO la desnaturalización de los contratos de locación de servicios, suscrito 

entre las partes, debiendo considerarse como un contrato de trabajo de naturaleza 
indeterminada, desde el 01 de octubre de 2005 al 31 de mayo de 2015. 

 
� ORDENO que la demandada SERVICIOS AEREOS DE LOS ANDES S.A.C. 

pague a JORGE LINO CRUZ PINTO la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS Y 96/100 DOLARES AMERICANOS ($. 55.800.96) por 



concepto de BENEFICIOS SOCIALES, E INDEMNIZACION POR 
DESPIDO ARBITRARIO, más intereses legales y financieros. 

  
� ORDENO que la demandada pague los costos y costas del proceso.   

 
Notifíquese.- 

 


